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La antigua y noble ciudad de la Laguna 
de Tenerife es por las tradiciones de su 
cultura la Atenas del Archipiélago cana
rio.
^En su Ateneo^re^erdecen sus antiguos 
prestigios.

Allí acude la intelectualidad tinerfe de 
todas las ideas y escuelas y variedad de 
comuniones políticas, atraída por la acti
vidad y condiciones excepcionales del re
sidente de aquel centro de cultura don 
Benito Pérez Armas

Como hay “hombres" que tienen misión 
propia, parece como si hubiera también 
“nombres" predestinados.

Canarias ha producido al eminente lite
rato Benito Pérez Caldos, á quien inspiran 
los Episodios de Ja patria grande; Canarias 

■ cuenta con un nuevo literato, Benito Pé
rez Armas, que no es ni pariente, ni dis
cípulo, ni imitador de aquél; pero también 
eximio literato, también culto, galano, cas
tizo, imaginativo, cuya pluma hace revivir 
las leyendas canarias con tal verdad y vi
da, que el país las lee extasiado y con tal 
fuerza de universal poesía que ya de algu
na de ellas se ha apoderado el genial es
píritu de afamado compositor alemán para 
un gran poema musical.

A la influencia conquistada en todo el 
Archipiélago canario por el joven presi
dente del Ateneo de la Laguna, ayuda su 
palabra brillante y arrebatadora.

Por ella ha sido el leader de la Asamblea 
magna de Ayuntamientos'y notables que 
acaba de celebrarse en Tenerife provoca
da por el caciquismo que, por medio del 
Gobierno, ejerce desde el extranjero el se
ñor León y Castillo; movimiento general 
y exaltada protesta que se ha traducido 
en piograma de conclusiones regiona- 

' listas.
No somos ciertamente nosotros ni los 

paladines ni los propulsores del proceso y 
•desarrollo de estas ideas, que deben, más 
que á los defensores, á los que con sus de
masías y desafueros les dan motivos y 
alientos; pero precisamente por la impar
cialidad nuestra, y por lo que á la patria 
importa, prestamos atención singular á 
este fenómeno de alta política nacional el 
de mayor actualidad en esta época de 
nuestra historia, señalado por la serie do- 
lorosa de pérdidas de nuestros territorios 
de allende los mares, y el matiz separatista 
de las pretensiones formuladas en seguida 
por ciertos elementos de algunas regiones 
peninsulares, y nos agrada cuando vemos 
que los movimientos populares de algunas 
provincias se desarrollan en ese sentido, 
señalan cómo van precedidos, acompaña
dos y formulados por actos y en términos 
y en condiciones que, como las de la 
Asamblea magna celebrada en Tenerife, 
se encierran en los linderos del patriotis
mo, habiendo sido su primer saludo para 
el jefe del Gobierno central, y sus más so
lemnes momentos aquellos en que se exal
taron los tradicionales sentimientos de la 
nacionalidad española.

Esto es más interesante y saludable que 
en cualquier otra región, en Canarias, don. 
<ie todo estravío sería más transcendental, 
como toda culpa, abandono y dejación 
por los Gobiernos para aquellos pueblos 
ansiosos de benévolo trato y obligada jus
ticia, es más censurable.

Para quien siga atento esos movimien
tos populares más hondos, permanentes é 
interesantes para los grandes destinos de 
?a Nación, que esas agitaciones superficia
les y pasajeras que aquí produce de ordi
nario la fiebre de la politiquilla, reducida 
casi siempre á intereses de grupitos, cuan
do no al interés de algún personaje más ó 
menos huero ó indocumentado, traslada
mos algunos párrafos del discurso que el 
Sr. Pérez Armas ha pronunciado en la úl
tima sesión ordinaria del Ateneo de Cana
rias explicando los antecedentes y ulterior 
sentido de la Asamblea regionalista de Ca
narias de que ha dado cuenta hace unos 
días toda la prensa de esta Corte.

“Lo que se atribuyera á delirio de exal
tados á mero diletantismo, tiénese ahora 
por único síntoma de energía nacional, 
por único faro y luminaria donde los pi
lotos de esta desventurada nación ponen 
los ojos de la presagiando días en que 

si el sol se ponga en nuestros dominios, al 
menos «lumbre un pueblo feliz y una raza 
extendida por todas las latitudes que ame 
las mismas glorias, se comunique en la 
misma lengua y sienta los vínculos in
quebrantables de la solidaridad del Amor 
y del Progreso.

¡Albricias, señoies, albricias, que ya el 
viejo tronco florece y las flores serán fru
tos!

En fe de mi buen propósito, que es puro 
¡y bien lo sabe Diosl, he de hablar sin eu
femismos, soslayando cobardemente aque
llos particulares que se reputen escabro
sos. ¡No! Sinceridad, noble sinceridad, que 
las transparencias son prendas del acierto 
y quien nada oculta á toda hora puede 
ser juzgado sin pasiones, como quiere la 
verdad y demanda la justicia.

Estoy por asegurar, paisanos, que la Re
gión española donde hubo más espíritu 
nacional, más idea de sacrificio colectivo, 
en los últimos desastres, fué en Canarias.

Bastará que diga que aquí se moviliza
ron las segundas reservas, dejando en sus 
-casas á las primeras, sin una protesta, sin 
una sombra de reclamación, como no era 
noble ni justo que la hubiese en aquellos 
instantes...

Yo recuerdo yo lo llevo en el corazón 
como relicario bendito, lo que me dijeron 
algunos jefes de aquellas tropas, del espíri
tu que las animaba, de las cualidades que 
las distinguía... ¡Páginas que no se han es
crito; blasón sin sangre; honor sin manci
lla de nuestro pueblo insular! ¿Necesítase 
traer á vuestra memoria cuanto aconte
ciera en aquellos días de angustia incom
parable?...

¡No, no.! Yo sólo quiero hablaros de lo 
bueno para que nos sirva de estimulo. Mi
rando á la luz dilátanse las pupilas y hun
diéndolas en las sombras se hace la noche 
de los espíritus!

El grito de paz, de una paz á todo tran
ce, salió de distintos puntos de la Penín
sula, después del desastre de Santiago de 
Cuba. Aquí, donde había más peligro, na
die desplegó sus labios. Quizás el pudor 
venciera á la cobardía, pero el hecho es, 
señores, que permanecimos silenciosos, 
como petrificados, en la horrible mudez 
de los grandes duelos.

Y por los abismos de esos mares, de 
ese Atlántico, venían las corrientes elétri- 
cas diciendo: “sale una escuadra con rum
bo á Canarias, ya está presla, bombardea
rá los litorales."

¿Quién se movió aquí? ¿Dónde los sínto
mas de pánico? ¿Quién antepuso los inte
reses privados, la vida misma, al espíritu 
nacional?

¿De igual modo procedieron todas las 
demás regiones españolas? ¿No hubo mu
chos de esos labios que siempre están ha
blando de patriotismo, de glorias históri- 
ricas, de intrasigencias, que gritaran “¡paz, 
paz á todo trance!..?“

—¡Qué se yo, qné se yo cuántos fermen
tos antillanos y filipinos vinieron á estas 
costas de los aires puros, donde el nombre 
de España es algo así, permitidme la ex
presión, como el de Dios, por todos queri
do y venerado!

La idea de la división de la provincia 
engendrada en el cerebro de un exminis
tro y de otros personajes notables, por al
gunas horas nuestros huéspedes, ha col
mado la copa de las amarguras. De allá, 
de la Corte, vino como nube siniestra ese 
pensamiento maldito, nunca bastante re
probado.

Ese mismo ex ministro en un acto pú
blico de gran solemnidad, al que había 
asistido el Rey, dijo que á Canarias le su
cedía lo que á las mujeres “que cuando se 
ven mal tratadas aman más, son más fie- 
les“.

Tuve la tristeza de responderle que tal 
procedimiento sólo rezaba con hembras 
de mal vivir, nunca con damas que tuvie
ran idea de la dignidad y del honor.

De ese modo ha ido elaborándose, sin 
que nadie se cure de ello, esa como irrita
ción, esa como inquietud, á que antes me 
refería."

Esa conducta y el tradicional sistema

de extender patente de españolismo y no 
españolismo; de lealtad y no lealtad; ha 
costado á la Patria, más que otra cosa al
guna, las horribles mutilaciones de su per
dido imperio colonial.

LAS GESTIONES DEL DIRECTOR 
DE LA GUARDIA CIVIL

Donativos.—Tan pronto como tuve el 
honor de hacer llegar hasta S. M. el Rey 
(q. D. g.) la noticia de la triste situación 
en que quedaban la viuda é hijos del cabo 
Joaquín García Mures y la familia del 
guardia José Sesa López, asesinado villa
namente por una cuadrilla de jttanos en 
término de Valenzuela (Córdoba), tan Au
gusta persona, respondiendo una vez más 
á sus generosos impulsos y al cariño y alta 
estimación que siente por este Instituto, 
dispuso que se abonaran de su peculio par
ticular 500 pesetas para ser distribuidas á 
partes iguales entre las familias de las 
víctimas.

Habiendo hecho, también, saber al ex
celentísimo señor Capitán general del 
Ejército D. Fernando Primo de Rivera y 
Sobremonte las consecuencias de aquella 
desgracia, guiado del mismo modo por 
análogos sentimientos, me ha hecho en
trega de 400 pesetas para socorrer á las 
respectivas familias.

Iguales manifestaciones cerca del exce
lentísimo señor General de división don 
Fernando Castillejos, han dado por resul
tado la obtención de otro abono de este 
Excmo. señor, en nombre de la testamen
taría de Lemaur, de 400 pesetas con el 
mismo fin.

El Cuerpo de la Guardia civil debe mos
trarse profundamente agradecido de estas 
expresivas muestras de aprecio, como lo 
está su director general.

Esto se hace público en el semanario 
oficial del Instituto, que una vez más ha 
podido ver el interés que por él tiene Su 
Majestad, el señor ministro, el director y 
cuantas personas conocen sus importantí
simos servicios.

cmwTwif
Ayer tarde, momentos después de cerrar 

nuestra edición de Madrid, recibimos el si
guiente cablegrama:

Director Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
Alcalá, 19 duplicado, 3.°.

Manifestación grandiosa de despedida al 
dignísimo general March, asistiendo pue
blo en masa, alcaldes, sociedades y ele
mento militar que le acompañaron hasta 
el muelle totalmente lleno de gente, entre 
las que se destacaban multitud de señoras 
y el Cuerpo consular.

Diéronsele entusiastas vivas y todos los 
asistentes á un acto que revistió extraor
dinaria importancia, pedían la inmediata 
vuelta de autoridad militar tan digna y 
celosa del bién, del orden y de la tranqui
lidad pública.

El CorresponsHl.

Ya sabíamos por noticias particulares, 
que la despedida que se preparaba al bra
vo y leal soldado, al caballeroso general, 
Sr. March, era de las que hacen época en 
los pueblos donde el amor á lo noble y á 
lo justo raya á gran altura y donde el sen
tido moral late en toáoslos corazones.

SOBREÉTfÉRRMMO
Textos caatta®-

Con objeto de que nuestros lectores se
pan á que atenerse y juzguen con pleno 
conocimiento de las cosas, insertamos á 
continuación los documentos siguientes 
del tiempo de la República, del Gobierno 
de los liberales y la opinión de la prensa 
en la gran República de los Estados Uni
dos de la América del Norte,

Go b e r n a c ió n !— Orden circular de 15 de 
Enero de 1874 para reprimir los abusos de 
la prensa periódica.

Manifiesta el ministro del ramo, que 
está autorizado por la Constitución para 
reprimir estos abusos, pero aunque no lo 
estuviera, expresa que se cree suficiente
mente fuerte y poderoso para ello, y aña
de los párrafos siguientes:

“Cuando la sociedad está enferma ne
cesita como el individuo la privación y la 
quietud, y no es posible ni lícito á los ciu
dadanos de un país devorado por la gue
rra y castigado por el espectáculo diario 
de su propia muerte, vivir la vida de los 
pueblos libres ni respirar la atmósfera de 
todos los derechos.

Ninguno más grande y respetable, entre 
los que reconoce y consagra la democra
cia moderna, que el derecho de difundir 
las ideas por medio de la prensa. Pero la

prensa en muchos casos ha llegado á 
adulterar y desconocer su altísima misión 
entregándose á los partidos como arma de 
destrucción violenta, en vez de servirlos y 
servir sobre todo al’país, siendo consejera 
y maestra de la opinión, de ningún modo 
trompeta de guerra ni pregón de alarma.

Diferentes disposiciones se han dictado 
para impedirlo por los Gobiernos anterio
res, pero los periódicos han sabido bur
larse de todas ellas, rebelándose con inge
niosas trampas contra la ley, contra el Go
bierno y contra la paz pública.

Resuelto el Gobierno actual á que la ley 
se cumpla, y cuidadoso de su prestigio, 
que estriba más que en nada en los pre
sentes momentos en la conservación del 
orden público faculta á V. S. para multar, 
suspender y suprimir las publicaciones 
que tiendan á impedir en Jo más mínimo 
este propósito del Gobierno, que le impo
nen de consuno su ¡propio deber, la salud 
de la patria y la salvación de la Repú
blica.

Y á fin de que tos periódicos que V. S. se 
vea en la dolorosa necesidad de suprimir, 
no escapen del rigor de tan sensible medi
da, cambiando por otro su titulo, entien
da V. S. que toda nueva empresa periodís
tica y todo periódico que desee mudar su 
nombre después de suprimido, ha de soli
citar y obtener de V. S. la competente au
torización para ver la luz pública, autori
zación que V. S. podrá negar ó conceder 
de conformidad con su prudencia, y aten
diendo al primordial interés que persigue 
desde su fundación este Gobierno, y que 
tengo manifestado á V. S. en la circular 
del 6 del mes corriente.

El Gobierno está firmemente decidido á 
que sus autoridades no den en ningún ca
so muestra de apatía, ni ejecuten ésta y 
todas sus órdenes con el tibio paso de una 
punible indolencia.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid 15 de 1874.—Garda Ruiz.—Señor Go
bernador de la provincia de...„
Texto de la ley de 1896, ace piada 

por el partido liberal.
Art. 4.° El Gobierno podrá suprimir los 

periódicos y Centros anarquistas y cerrar 
los establecimientos y lugares de recreo 
donde los anarquistas se reunan habitual
mente para concertar sus planes ó verifi
car su propaganda.

También podrá hacer salir del reino á 
las personas que de palabra, por escrito, 
por la in p enta, grabado ú otro medio de 
publicidad, propaguen ideas anarquistas ó 
formen parte délas Asociaciones compren
didas en el art. 8.° de la ley de 10 de Julio 
de 1894.

Si el extrañado en esta forma volviese 
á la Península, será sometido á tos Tribu- 
mies y castigado por haber quebrantado 
el extrañamiento con la pena de relegación 
á una colonia lejana por el tiempo que los 
Tribunales fijen en cada caso, pero que 
nunca podrá ser menor de tres años, que
dando allí sujeto al régimen disciplinario 
que, según la conducta que observe, consi
deren indispensable las autoridades mili
tares.

Los acuerdos á que se refieren los párra
fos anteriores se adoptarán en Consejo de 
ministros y previo informe de la Junta de 
autoridades de la respectiva provincia.

Art. 5.° Lo prescripto en los artículos an
teriores sólo se aplicará con relación al te
rritorio ó territorios que el Gobierno, por 
decreto acordado en Consejo de ministros, 
señale.

Texto del proyecto ele ley 
actual.

Art. 15. En consideración á la frecuen
cia ó la inminencia de delitos comprendi
dos en esta ley, el Gobierno, por real de
creto acordado en Consejo de ministros y 
del cual dará cuenta oportunamente á las 
Cortes, podrá poner en vigor, durante el 
tiempo y en el territorio que señale, las 
disposiciones excepcionales siguientes:

l.° Una Junta formada en la respecti
va provincia por el gobernador civil, por 
la autoridad militar que en ella ejerza el 
mando superior, por el presidente y el fis
cal de la Audiencia territorial, ó faltando 
ésta de la provincial, y por el alcalde de la 
capital, estará facultada para:

I. Suprimir los periódicos y Centros y 
cerrar los establecimientos y lugares de 
reunión en los cuales se concierten los pla
nes terroristas ó se verifique su propa
ganda.

II. Fijar residencia obligatoria dentro 
del reino y, caso necesario, hacer salir de 
él á las personas contra las cuales, sin ha
ber méritos bastantes para someterlas á la 
acción de los Tribunales,existan sospechas 
racionales de participación en la propa
ganda ó en los planes terroristas.

2.a Si el obligado á abandonar el reino, 
ó el sujeto á residencia dentro de él, por 
acuerdo de la mencionada Junta, que
brantaren aquella providencia, serán cas
tigados con la pena de relegación de tres 
á seis años, la cual será impuesta por los 
Tribunales competentes, tramitándose el 
proceso conforme á lo que esta ley dis
pone.

Js j íc ío s íIs  la prensa
“Todos y cada uno délos americanos, 

dice el Allanta Constitución, aplaudirán ca

torosamente el acto del presidente Roose- 
velt dirigiéndose al director de Comunica
ciones para que no deje circular el perió
dico anarquista La Cuestión Social, de Pa- 
terson.

Si se siguen los procedimientos que el 
presidente acertadamente indica, estas for
midables compañías de verdaderos asesi
nos que difunden las doctrinas que con
ducen al incendiarismo, llegarán á ser por 
esto totalmente exterminadas.

El presidente—dice el Inter Obean, de 
Chicago—ve cuan insensato sería aguar
dar que se cometieran los atentados anar
quistas, para no poner mano, desde luego, 
sobre aqueHos cuyas doctrinas conducen 
inevitablemente á estos crímenes, y no le 
importa que los anarquistas llamen vio
lencia al acto de impedirles llegar á que 
sus consejos produzcan su natural y segu
ro fruto.

El anarquismo, venga de fuera ó nazca 
entre nosotros—dice el Herald de Was
hington—debe ser aplastado como una 
serpiente, apenas asome la cabeza. Todos 
los medios, por heroicos que sean nos pa
recerán poco para lograr este propósito.

Los editores y redactores de periódicos 
incendiarios como el de Patersón, no es
peren nunca tolerancia ninguna por parte 
de la prensa de este país—dice el Herald 
de Boston.—Los panegiristas del asesinato 
de la violencia y de los atentados contra la 
policía están destinados, entre nosotros, á 
ser implacable y rudamente castigados.

La libertad de la palabra y la libertad de 
la prensa—escribe el Times, de Water- 
town—está siendo interpretada demasiado 
liberalmente por los extranjeros que vie
nen á nuestras playas, y es preciso que se
pan que la libertad no esto licencia."

¡Qué diferencia de lenguaje y de conduc
ta la da esta prensa y la de nuestra prensa 
rotativa!

¿Qué dicen á esto los que truenan contra 
la opresión y la tiranía1?

^eos varios
No hay razón alguna para que se niegue 

el suplicatorio elevado á la Alta Cámara 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, tribunal el más alto del Estado en lo 
militar, como tampoco para negar el ele
vado por el fiscal, general de división, se
ñor Manrique de Lara, pidiendo autoriza
ción para procesar al general Ochando.

Cuando las faltas ó delitos que se persi
gan sean de índole político, puede pasar 
que se defienda la inmunidad del diputa
do ó del senador, pero cuando afectan al 
orden militar, á la disciplina, á la morali
dad, etc., etc,, hasta por el propio decoro 
de ambas Cámaras, debe accederse á la 
formación de causa.

Es falsa, completamente falsa la espe
cie lanzada de que el general March viene 
de Canarias por consecuencia del arresto 
del segundo jefe, el dignísimo general Mon- 
roy.

No hubo tal arresto, ni motivo para ello, 
y ambos generales siguen rodeados del 
prestigio que debe rodear á un general.

Lo que hará el general March en cuan
to llegue á Madrid, es averiguar de dónde 
partió tal especie, que bien pudiera ser de 
algún castigado por él en Canarias, por 
consecuencia de mala conducta.

Y quizás diremos más muy pronto, para 
que aquí se sepa de una vez, lo que no se 
sabe ó se pretende ignorar.

Ya comienza el trust cívico-militar á ba
rajar nombres de generales que desean ir 
aquí ó allí.

Espérense sus excelencias y tengan cal
ma sus amigos y tos que desean más liber
tad, esto es, más licencia.

El artículo de fondo de nuestro querido 
colega La Epoca, de ayer lunes, no tiene 
desperdicio.

En él se recuerda que los mismos que 
hoy censuran el proyecto son los firman
tes de otro

“La transgresión, la perturbación del 
derecho, dician Jos firmantes entonces y 
que censuran hoy. exige la excepción y la 
oporlunidad de medios de reparación que 
junten á lo enérgico y á lo ejemplar la 
animadora celeridad del castigo/1

Ha sido muy comentado el artículo ¡Ad 
Paires in esccelsisl, que firmado por el dis
tinguido general Marvá, encabeza los no
tabilísimos trabajos del Memorial de In
genieros del Ejército, número de Mayo úl
timo, dedicado á la guerra de la Indepen
dencia.

Nosotros nos limitaremos, por ahora, á 
copiar el siguiente párrafo:

“Apartemos los ojos de esas puerilida
des que pretenden dilucidar quién fué el 
héroe. La jornada fué de todo un pueblo, 
de todo el Ejército, del sacerdote y del se
glar, del jinete y del infante, del artillero 
y del minador, del trabuco y la navaja,,.

M.C.D. 2022



Ejéroito Armada

LOS ARTISTAS DE ESLAVA
JOSE GAMERO

III
En 1905, por las razones expuestas en la 

primera parte de estos apuntes, desertó al 
teatro de la Zarzuela, pasando después al 
Cómico con la misma compañía que ac
tualmente funciona en el templo de la si
calipsis (Teatro Eslava). ,

José Gamero es hoy el primer actor de 
Eslava. Posee un talento reflexivo y una 
memoria muy feliz. Por largo y difícil que 
sea un papel, al día siguiente se presenta 
sabiéndolo y recitándolo sin necesidad de 
apuntador. Respecto á este punto recuer
do que el año pasado al finalizar la tem
porada fué contratada por varias funcio
nes en Eslava la notable característica 
Irene Alba, que escogió para su debut el 
entremés “La zahori", que no conocía nin
guno de la compañía.

Paso entregó un ejemplar á Gamero, 
que al día siguiente, y sin ensayo, lo inter
pretó magistralmente. ,

Ha hecho su carrera á pulso. No ha te
nido en el teatro protección de nadie, de
biéndolo todo á sus aptitudes, á su cons
tancia, á su laboriosidad, á su amor al es
tudio y al noble espíritu de emulación que- 
le alentó siempre.

Jamás falta ni llega tarde a un ensayo, ■ 
hace las obras que le dan y nunca sale á 
estrenar una obra sin saberse el papel. ,

Posee todo el repertorio de los dos gé
neros y ha estrenado las siguientes obras:

Mujer y Reina, Miss-Hellyet, Quiero ser 
santo, Nuestra Señora de París, Misa Ro- 
binson, Sircuff, Los hijos del batallón, 
Curro Vargas, María del Carmen, Don Lu
cas del Cigarral, El clavel rojo, La cara 
de Dios, La cortijera. La telefonista, El 
húsar, El ciudadano Simón.

Covadonga, Las parrandas, El collar de 
perlas, Abelardo y Eloísa, Corazón de fue
go, Trafalgar, Carmela, La boda del cojo, 
La tienta, La chula, Santo y seña, Los ma
drugadores, La sortija, Miraflores, La hija 
del Barba, Él gran petardo, El señor direc
tor, El ordinario de Villamojada, Los titi
riteros, El barón de Fromboixi, María del 
Pilar, Miguel Andrés, La canción del náu
frago, Su alteza imperial, La muñeca, Juan 
Francisco, La boleta de alojamiento, ¡Li
bertad!, El doctor maravilloso, Contribu
ción de sangre, La planchadora, Los quin
tos, El guante amarillo, Venus-Kursaal, La 
guedeja ruoia, El ramadán, La chipén, Las 
doce de la noche, El tío del gabán, Carme- 
liña, El movimiento continuo, La reina 
del tablao, La vida alegre, La fea del ole, 
La Mi -Caréme, La hostería del laurel, Fu- 
pinamba, El músico ambulante, El chato 
del Albaiám, La alegre trompetería, La 
carne flaca, La corte de los casados, La 
gran noche, Todos somos unos, La remen
dona, Anda la Diosa, El merendero de la 
alegría, Mayo florido y La vuelta del pre
sidio. Total: 75.

próximo presupuesto se subsanen las deficcn- 
cias que acabamos de señalar puesto que de 
arreglo de plantilla se trata.

De todos modos, y ya que el Estado Mayor 
Central no tiene en su seno quien de Carabi
neros le asesore y en lo de las plantillas se 
trata de algo que tan directamente atañe al 
Cuerpo, nosotros rogamos á esc alto centro 
tenga muy en cuenta, cuando de las de Cara
bineros trate que las actuales tienen un Coro
nel y veintisiete segundos tenientes menos 
de los que deben tener y han de ponerse cuan
do el estado de la Hacienda lo permita, frase 
de guardarropía usada por todos los Minis
tros de Hacienda, para contestar á los direc
tores del Cuerpo, cuando al llevar todos los 
años el presupuesto de ella pasan el terrible 
lápiz rojo sobre los números que represen
tan las consignaciones de ese personal que 
tanta falta está haciendo en el Cuerpo.
Movamiento del personal-
Instancias— Al ministro de la Guerra se 

cursan la del teniente D. José García y 
cabo D. Manuel López; el Consejo Supre
mo, otra del capitán D. Antonio Monserrat, 
al de la tercera región, otra del de igual 
clase D. José Ranón, y al director general 
de Aduanas una del teniente D. Fernando 
García.

De Real orden se resuelve favorablemen
te la del capitán D. Rafael Huertas. ,

Licencias.—Se conceden veinticinco días 
al comandante D. Antonio Alace y quince 
al teniente D. Manuel Serrano.

Su Gobierno fué honrado, inteligente y 
fecundo como habia sido el de Chile. Du
rante él se empedraron las calles de Lima, 
se concluyeron las torres de la Catedral, 
se establecieron fábricas de tejidos, se creó 
la sociedad de Beneficencia, se construye
ron la alameda, el camino del Callao, et
cétera, etc. Al estallar la guerra entre Es
paña é Inglaterra, en 1795, O’Higgins en
vió á la corona siete millones de pesos.

Cuéntase del virrey que era tan recto y 
justo en sus disposiciones, que no hacía la 
más pequeña distinción para su cumpli
miento entre el mendigo y el titulado. Uno 
de sus bandos disponía que todo vecino 
que transitase por las calles de la capital 
después de las diez de la noche, fuese lle
vado á la cárcel. Para velar por el cumpli
miento de aquella ordenanza, al virrey se 
echó una noche á la calle después de las 
diez, sin acompañamiento y embozado en 
su capa hasta los ojos. , _

Co lociendo las rondas á don Ambrosio, 
inútil es decir que unas le dieron las bue
nas noches, otras se empeñaron en darle 
escolta hasta palacio, á lo que se negó el 
virrey continuando su paseo. , ,

Yra bien dadas las dos se retiraba á dor-

Coliseo del Noviciado.
Esta noche, á las diez, se verificará en este 

teatro el estreno del sainete lírico en un acto 
cuatro cuadros, original de D. Luis Linares 

3ecerra, música del maestro Porras, titulado 
“El calor del nido".

----------- - I e e ......................... .....

«La conquista del uiarido»

José Gamero es también autor: en sus 
ratos de ocio, se dedica á hacer zarzuelas 
que si no son joyas literarias (pues no pre
sume de literato), merecen el aplauso del 
público y le producen dinero. .

Desde Abril de 1907 al de 1908 ha escri
to: “Los maletas", “Chiquichanga" (con 
música del maestro Cereceda), “El ideal , 
“La conquista del marido", (música de 
Foglietti), “El colegial" (música de \ ives), 
“Los colilleros" (música de CarboneH), 
“Las macarfonas", “El capricho" y La 
remendona" (música de Foglietti).

De estas nueve obras ha estrenado con 
Fuen éxito “La conquista del mando 'y 
“La remendona", y están próximas a es
trenarse “Chiquichanga" y El Colegial .

Siendo varias las anécdotas de Gamero, 
limitándome á referir las dos siguientes:

Siendo director artístico de I ansh puso 
en ensayo “Barba azul". Al llegar á la es
cena en que las partes y coro se dirigen a. 
templo con los brazos en alto caníando 
“ Himeneo!" “¡Himeneo!", interrumpió el 
ensayo la ¡tiple, y Encarándose con el 
director, exclamó: Yo no digo eso, porque es 
una cochinada, y yo no soy de esas sicalíp
ticas. Una explosión de carcajadas acogio 
la salida en falso de la artista, á quien no 
pudieron hacer comprender quien fue Hi
meneo.

En cierta ocasión fué avisado Gamero 
para que formara parte de una compañía 
de zarzuela grande que bajo la dirección 
de Vázquez actuaba en el teatro I rmcipal 
de Avila y donde todos los artistas figura
ban como coempresarios.

He de advertir que el teatro Principal 
de Avila fué uno de los innumerables con
ventos enclavados en el patronato de San
ta Teresa de Jesús, y que sus celdas fue
ron convertidas en cuartos para los ar- 
tlSTocóle a Gamero una celda estrecha, ló 
brega y fría, cuyo piso cubría una lapida 
en'que se leía: “Aquí yace doña Bírcn- 
guela“En lo general, la gente de teatro es su
persticiosa. Hay actor que pone gran em-

^ueva obra de Nakens.
Hemos recibido un ejemplar de la titu

lada Degradaciones y cobardías, en la que 
resalta vigorosamente el estilo caracterís
tico del autor.

Nosotros, aunque no comulguemos en 
las doctrinas políticas del escritor radical, 
no por ello, dejaremos de hacer la debida 
justicia ásu mérito, lamentando que hom
bre de tanto corazón y tan honrado, no 
venga á la monarquía.

Damos las gracias á Nakens, por su 
atención y cariñosa dedicatoria, celebran
do como el que más, que se halle entre los 
suyos, libre y con la conciencia tranquila.

mir, desesperado de lo inútil de su excur
sión nocturna, cuando tropezó con los fa
rolillos de la quinta ronda, que mandaba 
el canitan don Juan Pedro Lostaurzn.

—¡Alto! ¿Quién vive?—le gritó.
—Soy yo... amigo don Juan Pedro... el 

virrey...
—No conozco al virrey en la calle des

pués de la diez de la noche.
—Peio señor capitán...
—¡Nada! el bando es bando... á la 

cárceleee
Y D. Ambrosio de O’Higgins, marqués 

de Osorno, teniente general de los reales 
ejércitos y virrey del Perú, duimió en la 
cárcel como el último de los vagamundos.

Los cuatro capitanes de ronda quedaron 
destituidos al día siguiente.

peño en no entrar en escena con el lúé sk*-- 
quierdo á fin de no entrar con maU pié; 
otros se sobrecogen si tienen que salir á 
hacer mutis por la izquierda; algunos^re- 
presentan veloz y rápidamente la escena 
XIII á fin de evadirse del peligro de tan ne
fasto numerito, y no pocos se niegan á es
trenar una obra en martes. ,

Gameto no ha sido supersticioso.
El había ido allí para sustituir al tenes? 

cómico que murió de una pulmonía con
traída en el teatro; se vestía y caracteriza
ba en un rincón del escenario por no pi
sar el mármol fino que cubría los restos- 
de la señora que descansaba en aquel lu
gar; llevaba una semana trabajado sin per
cibir más que cinco pesetas; para colmo, 
le participaron que el conserje del teatro 
construía las cajas para los que fallecían 
en Avila y las escondía entre bastidores.

Gamero se dedica á la busca y captura 
del ataúd y lo encuentra cubierto por una 
bambalina.

Nuestro hombre lanza un grito de ho
rror; se dirige á su celda sin temor á per
turbar el descanso de Doña Berenguela, 
arroja su peluca, se despoja de la vesti
menta teatral, y sin quitarse la pintura de 
la cara se dirige á la fonda, saca su equi
paje, toma el billete del ferrocarril y se 
presenta en su casa de la Corte, donde en
cuentra enferma de gravedad á su aman- 
tísima esposa.

Al siguiente día recibió un telegrama en 
el que se le comunicaba que, apenas hubo 
tomado el tren, se inició un violento in
cendio en la fonda no pudiendo salvarse 
ni el equipaje de Vázquez que se hospeda
ba en la misma habitación que Gamero.

¡No hay mal que por bién no venga!
Pedro Cortabarria.

DESDE SAN FERNANDO
30 de Mayo.

Noticias de Marina.—Del Apos
tadero.

Se dispone desembarque del cañonero “Pon- 
ee de León" y pase asignado á la Comandan
cia de Marina de Cádiz, el alférez de navio don 
Francisco Elizalde. ,

—Idem embarque en el anterior buque el de 
dicha clase D. Fernando Delgado, que cesa en 
la asignación del “Numancia", siendo pasa
portado para Huelva.
' —Se noticia Real orden por la que se nom
bra comandante del “Hernán Cortés" el te
niente de navio de primera clase D. Luis Orus 
en relevo del jefe de igual empleo D. Antonio 
Rogi. , .—Se conceden dos meses de licencia regla
mentaria, al tercer condestable D. Francisco 
López Viñas.—Del “Numancia" desembarca el panadero1 
pai ticular D. Antonio Perca Galán.

—A la Ordenación del Apostadero se le or
dena proponga el qu¡e- ha de relevar al aute- 
sior. . t . i .-A la superioridad se cursa instancia del 
teniente de navio D. Antonio López Cerón, en 
súplica de la cruz de San Hermenegildo.

—Se ha presentado, procedente del crucero 
“Extremadura", en uso de licencia por enfer
mo, el primer maquinista D. Añares Galán x 
Delgado.

Efemérides navales
l.° de Junio.

1505.—Título de conde de Olívelo, ex
pedido en Segovia á Pedro Navarro por el 
rey D. Fernando, en latín.

Real cédula mandando armar fustas en 
Sevilla para guarda del Estrecho de Gi- 
braltar contra corsarios moros.

1530—Expedición desdichada de Loay- 
sa (véase 26 de Mayo).

En este día, rigor del invierno austral, 
con furiosa tormenta desaparecieron pa
tache y carabelas para siempre; la capita
na sola, atormentada por la mar, dando 
sin tregua á las bombas, y á media ración 
los tripulantes, luchaban con toda especie 
de calamidades.

El general Loaysa, Cano, el primer cir
cunnavegante, el piloto Rodrigo Bermejo, 
Alonso de Tejada, Toribio Alonso de Sa- 
lazar, Martín Pérez del Cano, los más ca
lificados de la Armada, con buena cora-
pañía, tuvieron sepultura en la mar. Mar
tín Iñiguez de Carquisano, en quien reca
yó el mando, habiendo visto una isla que 
llamaron de San Bartoloméy tocado en la

El ascenso íe ios saroetós
LEY

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo primero. Se establece el as
censo en tiempo de paz á segundo tenien
te de la escala de reserva retribuida de su 
arma y cuerpo, para los sargentos de In
fantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, 
Administración Militar y Sanidad Militar, 
los cuales deberán reunir las condiciones 
siguientes: intachable conducta, antigüe
dad en el empleo, calificación preferente 
en el examen á que se han de sujetar, con
tar ocho años de efectividad en su empleo 
y doce de servicios, sin interrupción, des
de su ingreso en filas á los procedentes de 
reemplazo, y desde que cumplieron die
ciocho años de edad á los ingresados como 
voluntarios; contándose para todos den
tro de los doce años mencionados, los abo
nos de campaña y el tiempo que estuvie
ron sin colocación por excedentes como 
regresados de Ultramar, los que figuraron 
en las escalas formadas para darles colo
cación, con arreglo á lo preceptuado en 
la Real orden circular de diecisiete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.

A partir de la promulgación de esta ley, 
á los que voluntariamente ingresen en 
filas, se les contará los doce años de ser
vicio desde que cumplan veinte de edad.

Artículo segundo. Ascenderán cada año 
por promociones á segundos tenientes de 
la escala de reserva retribuida de todas 
las armas y cuerpos del Ejército citados 
en el artículo anterior, el número de sar
gentos necesarios para cubrir la tercera 
parte de las vacantes que existan.

Los sargentos ascendidos á segundos te
nientes figurarán en las escalas de reserva 
y retribuidas que hoy existen en las distin
tas armas y cuerpos inmediatamente de
trás de los oficiales que hoy las constitu
yen, y quedando sujetos á las mismas le
yes y reglamentos por las que se rigen ac
tualmente.

Articulo tercero. Con el fin de que los 
sargentos que aspiren al ascenso á oficial 
puedan completar su instrucción y adqui 
rir los conocimientos precisos, se abrirán 
clases en las escuelas regimentales.

Artícu’ o cuarto. Los sargentos que con
traigan matrinaonio desde la promulga
ción de esta ley sin los requisitos que se 
exigen al presente á los oficiales subalter
nos de las escalas de reserva, quedarán 
excluidos de los beneficios que en esta 
ley se establecen. Los viudos tendrán lo? 
mismos derechos que los solteros para los 

■ efectos de esta misma ley.
Artículo quinto Los sargentos que sean 

guardias alabarderos ascenderán, conliamaiui' Lie uan uanuiuiuv J gUcll»4icio ----- --
de los Ladrones y Mindanao, alcanzó Ja de sjón de vacante, á'oficiales menores de di- 
rwn» 1 1 . . _ J - AT - —2 lo 1 1     A la rlicnHPH-Tídor en el mes de Noviembre, con la nao

Un virrey baratillero.
En 1752, recorría las calles de Lima, un 

baratillero ó “mercachiflb^, cargado con 
una caja de quincalla, pregonando cintas, 
encajes, dedales, tijeras y agujas. Llamá
banlo las muchachas limeñas “No Ambro
sio el inglés", y era un pobre hijo de Irlan
da. de mediana talla, de manos y faccio
nes toscas, pelo rubio y color blanco. Era 
entonces mozo de poco más de veinte años.

Pues bien, “Ño Ambrosio el inglés", con
vertido en el Ecxmo. Sr. D. Ambrosio de 
OTIiggins, marqués de Osorno, entraba en 
Lima como virrey el 16 de Mayo de 1796. 
Bien merece referirse vida á tal extremo 
singular y fortuna tan favorable, que con
vierten en algunos años al hijo de unos 
pobres labradores, conductor de haces de 
leña para la cocina del castillo de Dungan, 
en Irlanda, al baratillero humildísimo de 
las calles de Lima, en un principe de la 
milicia, en un monarca del Nuevo Conti
nente, que monarcas y nada menos fueron 
los virreyes del Perú en ios primeros si
glos de la conquista. .

O’Higgins, convencido de que las minas 
del antiguo imperio de los Incas no serian 
jamás suyas vendiendo encajes de hilo y 
tijeras finas, consiguió por la influencia de 
ün médico irlandés, muy relacionado en 
Santiago de Chile, que lo empleasen, como 
delineante, en la construcción de casitas 
para el abrigo de los correos que al través 
de la cordillera andina conducían la co
rrespondencia entre aquel gobierno y Bue-

CARABINEROS
Al Estado Mayor Central.

Hace pocos días nos lamentábamos de que 
el Cuerpo de carabineros no tuviera repre
sentación en el Estado Mayor Central y pedía
nles al veterano general Franch gestionase el 
destino á dicho Centro, del personal que se 
considerase necesario^

En aquel escrito procuramos hacer ver que 
dicha representación era necesaria y como 
hoy se trata en dicho alto Centro del arreglo 
de las plantillas vamos á decir algo para que 
llegue á conocimiento de los jefes de él, ya 
que nadie hay del Cuerpo allí empleado que 
pudiera con su autorizada voz hacerles saber 
lo que nosotros vamos á exponer.

El Cuerpo de Carabineros, por mezquinda
des de los Ministros de Hacienda que pade
cemos, está pésimamente organizado, pues su

actual organización ni está hecha bajo el pun
to de vista militar equiparando la Comandan
cia á unidad táctica alguna, ni responde cual 
debiera, á la eficacia de la vigilancia que se le 
tiene encomendado, ni á ningún fin práctico; 
en este Cuerpo, á despecho de sus directores, 
no se piensa más que en acumular servicios, 
sin aumentar fuerza, y que el que en él sirve 
se multiplique para vigilarlos todos. De esto 
resulta que hay algunas Secciones mandadas 
por sargentos, por la sencilla razón de no ha
ber consignación para ellos, y que por idén- 
*ia razón falta un coronel en Mallorca.

Desconocemos las órdenes dadas al Estado 
Mayor por el Ministro de la Guerra y no sa
bemos, por tanto, si al hacer el- arreglo de 
esas plantillas podrá proponer las muchas 
reformas que la vetusta organización del 
Cuerpo necesita; cuando menos creemos que 
podrá indicar la conveniencia de que en el

nos Aires. .,La inesperada invasión de los arauca
nos cambió el curso de su carrera, orga
nizando el capitán general, entre otras 
fuerzas, una compañía de voluntarios ex
tranjeros cuyo mando se dió á No Am
brosio". Parece que se distinguió el irlan
dés en aquella campaña, pues el rey le 
concedió paulatinamente los grados ae 
capitán de dragones, teniente coronel, co
ronel y brigadier, y en 1785 era nada me
nos que mariscal de campo, presidente de 
la Audiencia, gobernador y capüan ge
neral del reino de Chile.

Su gobierno allí fue fecundo y afortu
nado, recordándolo muchas y muy nota
bles obras públicas. Reconquistada por el 
del poder de los araucanos la ciudad de 
Osorno, fué nombrado marqués de ese tí
tulo, ascendido á teniente general y al fin 
nombrado virrey del Perú, en donde en
tró pisando barras de plata, con admira
ción y estupor de muchas limeñas, que 
aún recordaban muy bien al baratillero, 
“Ño Ambrosio el inglés" de hacía cuaren
ta años. Este recuerdo fué sin duda la

inútil y 40 hombres menos de los que sa
lieron del Estrecho.

Quedaron 105, suficiente para construir 
una fusta de 17 bancos, para ganarse la 
voluntad de los naturales y emprender 
con ellos guerra de exterminio contra los 
de Ferrenate, donde los purtugueses se ha- . 
bían instalado, procurando á cual más la . 
influencia de su bandera.

—Combate naval en las costas de 
& isla de Cuba entre una fragata de guerra 
española y otra inglesa. Encontrábase cru - 
arando entre la Habana y Matanzas la fra
gata que mandaba D. Luis Vicente de Ve- 
lasco, cuando le salió al paso una fragata 
inglesa de superior fuerza y número de ca
ñones, divisándose á lo lejos un bergantín 
del mismo pabellón que luchaba con la es
casez del viento para llegar á reforzarla.

Aunque no contaba más que treinta ca
ñones la fragata de Velasco, calculando 
que podría rendir á la inglesa antes de 
que llegara el bergantín, le presentó el 
costado, rompiendo sobre ella un vivo fue
go, y si duró el cañoneo más de ocho ho
ras á muy corta distancia, filé porque el 
viento no permitió á Velasco abreviar el 
abordaje.

Logró al fin arrimarse al ingles y pene
' trar en su cubierta á la cabeza de sus es

forzados marineros, y después de una lu
cha encarnizada, rindió la fragata enemi
ga antes de que el bergantín consiguiera 
socorrerla.

Durante el combate no sufrió el buque 
español averías, que pudieran entorpecer 
mucho su marcha; por eso resolvió des
pués de asegurar su presa dar caza al ber
gantín. Este recibió á los primeros dispa
ros dos balazos á flor de agua, que detu
vieron su marcha y empezó manifiesta 
mente á sumergirse, arriando bandera y 
pidiendo axilio en el momento.

Apresuróse Velasen á destacar lanchas 
y botes para salvar la tripulación, y des
pués de encerrarla en las bodegas y solla
dos, se dirigió á la Habana con la pronti
tud que le permitía el estado de ios bu-

S1UH UC VüUtllllC, « um-iaivo — -
cho Real cuerpo, en analogía á lo dispues
to en la ley de veintiocho de Junio de mil 
ochocientos noventa, previa declaración - 
de aptitud y en las condiciones que deter
mine el reglamento respectivo.

Artículo sexto. El ministro de la Gue
rra queda encargado de dictar jas instruc- 
siones y reglamentos que requiera el des- 
anrollo de esta ley. .

Artículo transitorio. Mientras existan 
vacantes de subalternos en la escala acti
va subsiste la necesidad reconocida en el 
real decreto de dos de Noviembre de mil 
novecientos cuatro, dictado en virtud de 
la autorización concedida por la ley de 
diez y siete de Julio del mismo año, y, por 
lo tanto, seguirán aplicándose las disposi
ciones del mismo.

Por tanto: .
Mandamos á todo»-los tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y demás autori
dades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad;, 
que guarden y hagan guardar, cumplir,y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

‘ Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil novecientos ocho.—YO EL REY.—El

■ ministro de la Guerra, Fernando Primo-de 
Rtvera<

ques. _
flSGG.—La división naval que manda

ba Méndez Nuñez y que había salido del 
Callao para Río Janeiro de regreso á Es
paña, compuesta de cuatro fogatas de 
guerra, experimentó este día un furioso 
temporal del Norte que los dispersó, ha
biéndose salvado por milagro la “Resolu
ción."

la GODStmtó fie la esfiinfln.
Según dicen, los periódicos del Ferrol, 

los ingenieros ingleses que últimamente 
han estado allí haciendo estudias en eli 
Arsenal y el Astillero pertenecen á las ca
sas de William Beardmore y C.^de Glas
gow, de construcciones navales^y.á la d® 
Robert Mac Al^ine and Sons, para las 
construcciones civiles de diques, draga
dos, etc.,

L a factoría Beardmore tiene an Dalmuir» 
en las orillas del río Clyde, y á pocos ki
lómetros de Glasgow, un vastísimo Asti
llero con un frente de cuatro, kilórs^tros 
ea dicho rbs^ donde además de seis gradas 
paralelas en que pueden construirse á la 
vez seis acorazados de 300 metros de eslo-
ra, tiene iamensos talleres,para la maqui- 

i natía, calderas y otros efeetos, todo- equi-
i1

causa de que se apellidase siemprejá O’Hig- 1 p 
| gins “el virrey inglés". ■ e:

J. Saura.
----- -------------------------------------- ------ - 

Teatros 
Coiuico.

Hoy lunes se verificará en eute teatro el se
gundo beneficio de los Sres. Arniches, García 
Alvarez y Serrano, con la 203 representación 
de su aplaudidísima obra “Alma de Dios“.

Mañana martes se representarán, por pri
mera vez en sección “vermouth“, á las siete 
de la tarde, los aplaudidisimos entremeses 
“El hurón" y “Felipe II“, verificándose, á se
gunda hora (ocho y tres cuartos), la “reprise" 
de la zarzuela “Los amarillos", que hace tiem- 
io no se pone en escena y que alcanzó un gran 
ixito cuando se estrenó,

pado á la moderna, coa motoras á gas, 
eléctricos, hidráulicos y de aire, compri
mido.

El último acorazado construido en ese 
Astillero ha sido el “Agamenón", y en la 
actualidad se está coastruyendo. un vapor 
para la Pacífico Maü que será el mayor de 
la linea. .

En la dársena do dicho Astillero, capaz: 
para muchos buques de alto bordo, hay 
una grúa para levantar pesos de 200 tone
ladas.

Tiene además dicha entidad grandes; 
acerías en Parkhead cerca de Glasgow, 
donde se fabrican las planchas de.blinda
je, los grandes cañones de 30 centíoaetros, 
ejes, hélices ú otras grandes piezas^

Las planchas de blindajes que constitu
yen una fabricación especial de la casa, 
son las que exige el Gobierno inglés para 
los buques del Almirantazgo que se cons
truyen en varios Astilleros, Hace poco el 

¡ citado Gobierno, ha contratado con la casa 
I de Beardmore, vara la entrega de una grau
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destino.

Lógica infantil.
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EN LA

GRAN RELOJERIA
mi gatito! ¡Os

cogerle, darle

Rosa Eguilaz de Parada.

pa g in a s  l i t e r a r ia s

REGULADOR de trein-RELOJ
a

'Lk'

VTSl'O DE CANTO

EL LONGTEMPS:1 
a 
ñ

LONGTEMPS, que quiere ce- 
cir reloj de larga vida.

Extraplano, en acero, ciegan, 
(ísimo y superior clase. 552,5® 
pesetas cinco plazos.

A. Rulz Maxteos»

Por sus interesantes informaciones gráficas 
de actualidad, por la belleza de las notas ar
tísticas que reproduce y lo notable y selecto 
de su texto, merece elogios el núm. XX de 
La Ilustración Española y Americana.

tecitos de nieve, al compás 
risa.

—¡Ayl— exclamó— ¡como 
habéis encontrado un hijo!

—¿Qué hacer, Rosario?

Obra declarada necesaria para el estudio de 
la lengua española, por la Academia co
rrespondiente, y reconocida como indis
pensable en todas las biblotecas por la 
Junta de Archiveros y Bibliotecarios.

Un ejemplar en cuarto, encuadernado en tela 
5 pesetas.

Pueden dirigirse los pedidos á la Adminis
tración de este periódico.

“¡Ay! Como nadie, por horror al frío, 
Quiere hoy tocar de mi cabeza el hielo, 
¡Ya solo para ti, cabello mío, 
Mi sepulcro será tu guardapelo!11

R de Campoamer.

Por ausencia, se vende sillería brocatel- 
De 3 á 7. San Bernaidino, 20, 2.°, derecha.

—Lo que hice yo, tontos; „ .
sopitas de leche y quererle mucho. ,

Ya hemos dicho que D. Juan hacia 
siempre la voluntad de su sobrino.

II

IV

llanto, 
Luis se echó á reir enseñando sus dien- 

' de su franca

u momm raAcncA
POR

J. MANUEL GARCIA FLORES
Ilustrada con fotograbados

Obra indispensable al aficionado al arte fo
tográfico.

Se vende al precio de 1,50 ptas., en casa del 
autor, Piamonte, 19, librerías y en la redac
ción de este Diario

CUENTO

Hay un gran surtido de toda clase de relojes, 
tanto de señora como de caballero á precios muy ventajosos 

y condiciones de pago inmejorables.
Pídase la clasel que se desee en la seguridad de ser bien servido.

cantidad de planchas de blindaje y de ca- : 
ñones, cuyo importe es de medio millón 
de libras esterlinas.

Esta respetable casa se propone presen
tar al Gobierno español en el próximo con
curso, un proyecto muy vasto, para esta
blecer en Ferrol una instalación lo mas 
completa y moderna para la construcción 
de buques de guerra.Las impresiones recogidas en las repeti
das visitas que hicieron á dicho ar3e“^ 
no pueden ser más halagadoras, puesto 
que reconocen, que por la situación geo
gráfica, su extensión y los numerosos y so
lidos edificios que contiene, puede el fe- 
rrolano astillero ponerse en condiciones 
de competir con los mejores del extranje
ro, propósito que piensan realizar en el 
caso de adjudicárseles la subasta. ,

La casa de obras hidráulicas y civiles 
de los señores Robert Mac Alpine Sons, 
que trabajan en combinación con la de 
Beardmore, han hecho obras de muchí
sima importancia entre ellas un dique en 
Hebburn de 220 metros de largo, recien
temente construido para Ios.,sen?res 
Stphenson C.°, casa muy conocida y fun
dada por el inventor del ferro.carirQ“- nnpEste dique es el de mayor tamaño que 
existe en la costa oriental de Inglaterra. 
Además de otros grandes diques y puertos 
han construido también ferrocarriles y 

. obras evaluadas en muchos millones de li
bras esterlinas. En la ac uahdad están ha
ciendo los trabajos preliminares para el 
nuevo Arsenal, que el Gobierno ingles ya á construir en Rosyth (Escoda) y están 

. construyendo además vanos diques en 
Melhil, también Escocia, para el ferroca
rril North Brítish, y el Yorkhill en el no 
Clyde, para las autoridades de aquel 
puerto. . ,F El que proyectan construir aquí y para 
el cual están haciendo detenidos estudios, 
seria indudablemente el mejor que habría
en España.

De los citados ingenieros de la casa 
Beardmoore se encuentran actualmente en 
Madrid con objeto de hacer en el ministe
rio de Marina algunas aclaraciones a los 
datos que han adquirido en el Ferrol los 
señores Hobbart, Beardmoore, Stewart, y 
Ristori, y una vez cumplido este fin, mar
charán á Cartagena para tomar en aquel 
arsenal los datos necesarios á fin de tomar 
parte en el concurso.

Según tenemos entendido el jefe de la 
casa Mr. Beardmore comprende perfecta
mente que España se preocupe de que el 
crédito concedido para la escuadra sirva 
para crear aquí nuevas industrias y en este 
concepto está decidido á interesarse en la 
implantación de una gran industria de 
acerías en nuestro país, en cuyos talleres 
podrían construirse los blindajes y los 

. grandes cañones para la futura escuadra.
—------- -------------------------------------

Allí estaba Luisito, riéndose del sol, de 
la luz de los pájaros, sentado sobre la hier
ba, saboreando inconscientemente la di
cha de vivir. .

Nada más encantador que aquel precio
so nene de cinco años, de ojos que mas 
parecían espejos del cielo por su azul lim
pio y diáfano; de cara blanca y color de 
rosa, de labios grana, guardianes de me
nudos dientecitos y de subías guedejas que 
le asemejaban á los pajes del siglo XV.

Maruja, su niñera, acababa de vestirle y 
de peinarle los rizosos cabellos, y cumpli
da su obligación de aguantar pacífico, 
baño, lavatorios y peinado, ahí le tienen 
ustedes en el jardín de su hotel, es decir, 
el hotel que sus papás poseen en la Cas-
tellana.

Pero la inacción esta reñida con los gus
tos v la actividad de Luis. Por eso llama 
con toda la fuerza de su vocecilla á Ma- 
tuj3* . i - ■¡Qué bien conoce Maruja los mas recón
ditos pensamientos de su señorito!

Ya sabe lo que quiere: un vaso de leche 
con biscochos... No le acuséis de goloso, 
que lejos de ser pasto de la gula, van á ser 
factores de un acto caritativo.

—Ya tengo aquí los bizcochos y la le
che-exclama regocijado.—Tráeme á mi 
hijo... y tráeme la pelota.

Se va Maruja, y á poco vuelve en cum
plimiento á las órdenes superiores, llevan
do en el albo delantal una pelota de goma 
y el hijo... de Luis.

¡Un gato chiquitín!
En efecto, no anda tan descaminado 

nuestro héroe al atribuirse derechos de pa
ternidad sobre el minino, porque se ha im
puesto, respecto á él, graves y voluntarios 
deberes. .

Más el por qné de este parentesco mis
terioso, merece capítulo aparte.

—Adios, Luís, dice una señora joven y 
distinguida que en elegante toilette mati
nal aparece de improviso por entre el fo- 
Hajp- ■ ,o—¡Tía Rosario ¿Vienes a ver a mama?

—Y á tí y á tu papá también. Ya hace 
tres semanas ¡tres siglos! que no os veía.

Si te compre una caja de soldados ¿ven
drás á comer conmigo y con mi esposo?

—Yo no puedo salir de casa. Ahora no 
es como antes; tengo un hijo.

—¿Qué?...
—Mírale, rubio, igual que yo.
—¡Un gato! , .
—Sí. A este pobre gatito le encontré tira

do en medio del arroyo; parecía que se es
taba muriendo... Yo iba á jugar al Parte
rre con Maruja, le cogí, volvimos á casa, 
le di leche con una cuchara pequeña, ¡y 
mírale qué contento está y qué saltos pega 
v cómo juega conmigo á la pelota!
" Mamá dice que yo le he dado la vida al 
animalito; mi papá dice que me la ha dado 
á mí; mi papá me da la comida cuando es
toy malo; el gato estaba malo y yo le da
ba de comer y todavía le doy, puesto que 
sov su papá.

—Bueno hombre; pero cállate, que pa
reces una taravilla.

—¡Ven riñendo, después de tantos días.
—¿Y á tí qué te importa, si no me quie- 

r6—Rica, pichona-arguye Luisinjabra-

zando á su tía,—pues quién te quiere más 
que yo? ..

—¡Gitano! Al que Dios no le da hijos, el 
diablo le da sobrinos.

Y decía este refrán la buena señora, con 
mezcla de alegría y pena, mientras su lin
do interlocutor la abrumaba á mimos.

—Nada de zalamerías, monigote. Obras 
son amores; ínterin voy á visitar á tus pa
dres, que te pongan el vestido bonito... ya 
casa. Nombraremos á los niños del jardi
nero y á Maruja, tutores interinos de tu 
vastago. Ellos le cuidarán. , ., . .

Después de una regular discusión, Luis, 
que si bien no estaba conforme con el plan 
de su tía Rosario, por no abandonar á su 
protegido, sabía la obediencia que un nmo 
debe á las personas que le aman y le edu
can, halló ánimo en el deber para acallar 
el deseo, y sin explicarse estas impresiones 
de su corazón sano y de su inteligente ca- 
becita, obedeció.

III
Cuando Luis va á casa de sus tíos, lo 

pasa perfectamente.
Como doña Rosario y don Juan, en dos 

lustros de matrimonio, no han tenido fa
milia, se pirran por los pequeñuelos y tie- | 
nen mucho cariño al único heredero de 
sus hermanos.

El tío de Luis, es dueño de una gran fa
brica, lo que le obliga á habitar en las 
afueras de Madrid, y precisamente en el 
lado opuesto á la morada del protagonista 
de esta verídica historia. ,

Hay allí magnifica huerta y animación 
continua, producida por el ir y venir de 
los operarios.

Luis, que al llegar es recibido por el 
general entusiasmo que su mérito inspira, 
pasa el día recorriendo talleres, y cuando 
da tregua al correteo y con ella lugar al 
descanso, tiene fija la memoria en su hijo.

Y á todos hace reir con sus protestas de 
amor paternal.

Pero á quien electrizan en grado super
lativo las conversaciones del chiquillo es 
á don Juan. .

El inteligente hombre de ciencia que 
aplica á la industria y que consagra sus 
mejores horas á los estudios más serios, 
juega con Luis y es un esclavo de sus ca
prichos.

No pronuncia aquella boquita encarna
da una frase que no mueva al aplauso y á 
la más tierna aprobación á suamantísimo 
pariente. .,

Al oscurecer, Luis se durmió rendido. 
¡Lo que aquel cuerpecillo se había agi
tado!...

Un conflicto, si señor, un coílicto como 
otra cualquiera; en cuanto le despertaran, 
armaría el escándalo x; siempre se desper
taba de mal humor. Era este su punto vul
nerable. r

El teléfono arregló la cosa: D. Juan uijo 
por él á los padres de Luis que no le espe
rasen, que pernoctaría en su casa.

Y un rato después todo era silencio en 
aquella casa tan llena de animación du
rante el día.

Sólo había rumor entre los muros de 
una lujosa estancia, tibiamente alumbra
da por alabastrina lamparilla.

Allí, con el cuerpo inclinado sobre un 
lecho, se dibujaba vagamente la esbelta 
figura de una hermosa dama que escucha
ba á un apuesto caballero: ,

—¡Mira qué mono está Luis; ¡Si fuera 
nuestro! ¡Quién tuviera uno así!

—Mañana se irá y nos quedaremos 
sin él.

lada del* que ha sabido cumplir su misión 
en la tierra, son dignas de respeto y consi
deración como emblema de la virtud en 
su más perfecta manifestación.

No en balde la blanca cabellera de los 
ancianos suele haberla coronado de es
pinas la desgracia.

Los dolores morales significan una obli
gación impuesta á todo el que nace, a hn 
de que gaste el corazón en las lides de la 
humanidad. , . ,Las bellezas déla vida tienen simultá
neamente su cuna y su tumba en nuestro 
tránsito por el mundo, .,

Su cuna es la imaginación del joven.
Su sepúlcro, el corazón, entre cuyas si

nuosidades se van clavando al caer, mar
chitas, una por una al soplo helado de la 
razón. . _ , .

Por eso el sudario de nieve de los ancia
nos es la corona de azahar que simboliza 
el ocaso de la vida y sus desposorios con 
la muerte. ., ,.

¡Esta diosa fatídica también tiene su hi
meneo! , .

¡Malditas canas! Vosotras marchitáis las 
dulces aspiraciones que alimenta nuestra 
fantasía. Sois precursoras de la primera 
arruga que surca nuestra frente y borra 
de nuestro rostro la aterciopelada redon
dez de la juventud, . .

Vosotras nos conducís á la vejez, nos in
clináis á la madre tierra y nos aproximáis 
á la hora suprema que anuncia el hn de 
nuestra mísera existencia. .

¡Desgraciado el hombre que, al cubrir Ja 
nieve su cabeza, no haya llegado al logro 
de sus más bellos ideales y vehementes as
piraciones! . .

El mañana ya no existe para el; ¡vivirá 
únicamente con la memoria del pasado!

Sólo la muerte, esa gran libertadora,, es 
la que podrá descubrir el secreto de su

Los bizkaitarras.
Dista mucho, á nuestro parecer, de las 

tendencias separatistas de Caí aluna los 
que en las provincias vascongadas apare
cen, y así debía ser por muchas razones y 
circunstancias. Olvidan vascos y catala
nes (lus partidarios de la separación, se 
entiende) que gran parte de su prosperi
dad se debe á la unión y aun á la intimi
dad con el resto de la nación; pero los vas
cos están más convencidos de esta verdad 
que los catalanes. Aquéllos han perdido 
menos que éstos con la separación de las 
provincias ultramarinas. Aquéllos son mas 
festejados y favorecidos por la corte que 
los naturales de Cataluña. Pero lo mismo 
á unos que á otros se guardan multitud de 
consideraciones y miramientos por los po
deres públicos, y la sensatez de la mayoría 
de los vascongados y de los catalanes ja
más podrá negarlo. A un pueblo indus
trioso, amante del trabajo y en vías de 
prosperidad, sólo la existencia del concier
to económico sirve de válvula dé seguridad 
contra muchas perturbaciones, y por de
cirlo así, de compensación de algunos pe
sados privilegios. .

Algo tarde nos parece que han conocido 
ciertas pérdidas los vascongados.Tendrian 
para encontrar su origen que remontarse 
á la época de la primera guerra civil, y 
los más recientes recuerdos hay que bus
carlos en el ministerio de Cánovas. Nunca 
la pérdida de los fueros ha sido completa 
á la manera que hubieron de sentirla pri
meramente Aragón, y posteriormente Va
lencia y Cataluña. La familia ha seguido 
con su especial legislación como también 
la propiedad, y en esta época en que tan
to valen y representan los intereses econó
micos inclinados estamos á decir que la 
mejor y más sana parte de los fueros se ha 
salvado del naufragio.

Cataluña y las Vascongadas son el noli 
me tangere de España. Si pudiéramos de
cir y escribir lo que sabemos sobre asun
tos que interesarían á la integridad nacio
nal, y están indefinidamente paralizados 
por afectar á catalanes y á vascos, no ne
cesitaríamos mucho para probar que las 
kalendas griegas podrían llamarse igual
mente vascongadas ó catalanas.

Aún no habían ilegado los trabajadores, 
y ya el no menos trabajador D. Juan, pa
seaba por sus talleres y su huerta, y eso 
que apenas alumbraba el astro rey, y Luis, 
sentado en la cama, conversaba con su 
tía. \

De pronto oyeron la señora y el niño ex
traño ruido de voces. .

No las de costumbre; no las producidas 
por los obreros.

Eran de otra especie, casi de alarma. 
Rosario y Luis temblaron.

Don Juan, entrando en el cuarto de su 
mujer, aclaró el enigma, y dijo al ver sus 
alterados rostros: .

—No asustarse, no es nada; que al abrir 
la puerta el criado y yo, hemos visto, en
vuelto en unos trapos, un niño recién na
cido, precioso, abandonado en la calle por 
la infamia ó la desdicha.

Rosario, mujer muy impresionable, efec
to del susto del anterior, de tensión ner
viosa... y de su bondad, rompió en copioso

Ese hilo plateado que surca nuestra ca
bellera, presagia Ja senectud en unes, re
presenta la privación en otros y es símbo
lo de sufrimiento en los más.

Es la primera lágrima de dolor que la 
naturaleza vierte en humanos corazones.

Es la nieve que, al cubrir la cabeza, apa
ga en nuestro corazón el fuego de los ju
veniles años.

Es el hielo que al invadir nuestra frente, 
envuelve la fantasía en el negro sudario 
de la realidad.

La asfixia del espíritu que torna en luto 
las encantadas y risueñas ilusiones de ayer.

Son los copos de espuma que cubren el 
man después de la borrasca.

- La vejez no proviene del número de años 
solamente, sino del número y trascenden
cia de las decepciones. Por eso las canas 
que dignamente ostentan la agobiada ca
beza de honorable anciano, en cuya frente 
se refleja la honorable honradez inmacu-

Sostienen las ideas separatistas en Cata
luña y les forman escolta de honor, la len
gua, la literatura, aspiraciones industria- 
íes y mercantiles, que no son tan fuertes 
motivos de acción entre los bizkaitarras.

Decía no ha muchos días en una reunión 
pública el Sr. Moret, que los bizkaitarras 
encuentran su apoyo en las ideas reaccio
narias y en la acción de la plutocracia. No 
estamos convencidos de ello y hasta no lo 
creemos,, porque dos guerras civiles deben 
haber amansado los ánimos en cuanto á la 
primera-causa; y á los jefes de la plutocra
cia minera ó mercantil no conviene la se
paración, en manera alguna, de catalanes 
y vascongados, y éstos mucho más, que ya 
dominaban en Éspaña en tiempo de Feli
pe II, porque de aquel país tomaba sus se
cretarios y amigos, navegan entre dos 
aguas y optan igualmente á los cargos lo
cales y generales; son padres de provincia 
ó diputados, senadores y ministros, según 
conviene á sus planes é intereses. Los ca
talanes parecen respecto á este punto me
nos interesados. La empleomanía no es 
planta que echa raíces en Cataluña.

Guando la semilla de Cataluña se ex
tiende por donde menos podía esperarse, 
no extiañamos que en las vacongadas apa
rezca; pero á esta observación se contra
pone la circunstancia de que aún se con
serva de los fueros lo suficiente para que 
ciertas pérdidas no se hagan muy sensi- 
bies. Y aún hay otra que no hemos de 
omitir.¿Qué privilegios conservan en Fran
cia los vascongados? Y ¿.por ventura en 
aquellas regiones hay sombra siquiera de 
bizkaitarras a, balbin.

La Revista General de Marina, que se publi
ca mensualmente en el Ministerio del ramo, 
contiene en su número de Mayo el siguiente 
sumario: . ., .

El combate de Trafalgar (continuación), 
P. Alcalá Galiano.—La contratación de los ser
vicios en la Armada (continuación), J. Barbas- 
tro.—Política naval y acorazados, L. Cano.— 
Aptitud física, J. Redondo.—Las potencias na
vales en 1908, E. Pérez Chao—Desarrollo de 
los poderes ofensivo y defensivo de los bu
ques de guerra desde la introducción del va
por, y su influencia en la evolución del tipo 
de buque, Por Gercke; Traducido del “Ruds- 
chan“.—Torpederos modernos y destroyers, 
Traducido del “Engineering“.—Dos de Mayo. 
—Noticias de la prensa profesional extranje- 
ra.—Bibliografía. — Biblioteca del Ministerio 
de Marina.—Sumarios de Revistas.—Memorias 
del Almirante Collingwood.

LIBRO DE G8ÁN UTILIDAD
Lo es realmente, no sólo para las personas 

á quienes de modo directo se refiere,sino para 
las oficinas en las Mayorías de los Cuerpos ac
tivos, Zonas de reclutamiento y otros centros 
y dependencias militares; el escalafón de se
ñores jefes y oficiales de la reserva retribuida 
de Infantería, publicado, previa la autoriza
ción oportuna, por nuestro distinguido amigo 
el laureado capitán D. Manuel Carrillo y Oje- 
da, con destino en el ministerio de la Guerra.

Editado con gran esmero y acondicionado 
convenientemente, comprende, á parte otros 
interesantes particulares, que por manera in
discutible avaloran su mérito, una amplia y 
muy completa reseña de cuanto en relación 
con dicho personal se ha legislado á partir 
del Real decreto de 13 de Diciembre de 1873.

Tenemos también entendido que la edición 
no tardará en agotarse; lo recomendamos, 
pues, á nuestros amigos y favorecedores, en 
la seguridad de que comprando el libro, que 
al ínfimo precio de 1’50 pesetas expende di
rectamente su autor, harán una buena y valio
sa adquisición._______________ _________

"Fíos cien años del dos de ñlapo.
Folleto de hechos históricos de la Guerra 

de la Independencia, por León Fernández y 
Fernández, comandante de Infantería.—Pre
cio: 1 peseta.

Pedidos: Al autor, en Madrid, calle de Palio 
fox, núm. 20 y á la Administración de Ej é r c i
t o  y  Ar ma d a .

Bill

taboras cuerda, con despertador 
y horas y medias en dos distintas 
campanas, cajanogal chapeada,de 
68 centimtrs de altura. Su precio 
es de 21,50 pesetas en cinco pla
zos. Los hay variados en dibujos.

REGULADOR de quince días 
cnerda con horas y media; caja de 
un metro de altura,clase superior 
caja pulida ó mate de 45. 5(?« 55 
y «O pesetas: cinco y seis plazos» 
Los hay variados en dibujes-

«JULIA® ARCIA-HERREROS
de Paredes, 46-' 
MADRID

Hiíi 8!i

AMliK MIMOLÓfitCO
DE Rm D£Sim

DE LA LENGUA EPAÑOLA
POR D. M. R.-NAVA3

Doctor en Filosofía y Letras, antigüe 
Presidente del extinguido Círculo Fi
lológico Matritense y autor de numero
sas obras de Ciencias, Artes é Indus
trias.

Espectáculos para hoy.
Comedia.—A las nueve y media.—A Runa- 

way girl. ,
Zarzuela.—(Début de 1» compañía de opere

ta italiana.—A las nueve y media.—La Geisha.
Apolo.—A las siete y media.—La muñeca 

ideal.—Los ojos negros.—El húsar de la Guar
dia.—Los madrileños.

Parish.—A las nueve de la noche.—Nydia la 
misteriosa. Nueva serie de cuadro, por mada
ma Henriette de Serris. Los comediantes de 
Mephisto. El bufo parodista Gobert Belling. El 
comediante inglés Lavater Lee, y toda la com
pañía internacional que dirige William Parish.

Cómico.—A las siete.—(sección vermuth), 
El Hurón y Felipe segundo.—Los amarilos 
(reprise).—Los niños de Tetuán.—Alma de 
Dios. .

Eslava.—A las siete.—La reina mora y La 
Mari-Juana.—Los guapos.—La buena sombra.

Gran Teatro.—A las siete.—El barquillero.— 
La trapera.—Certamen nacional.—Entre ro-
CaColiseo del Noviciado.—(San Bernardo, 59). 
Compañía cómico lírica.—Todos los días.— 
A las siete.—El calor del nido.—Los guapos.— 
La Cuna.—La vara del Alcalde—El calor del 
nido.

Muy en breve: Los granujas. .
Salón Regio.—A las seis—La eterna canción 

y Pido la palaba.—Celos y El chubasco.—Dul
ces memorias.—Pido la Palabra.

Salón Venecia.—A las seis.—El señor cura. 
—Segundo acto.—Sección de películas.—Vida 
intima.—Segundo acto.—Hija única.

Latina.—A las cinco.—El alcalde interino.— 
Carceleras.—-La Macarena.—La Mari-Juana.— 
El húsar de la Guardia.El acalde interino.

Príncipe Alfonso— A las seis y media.—La 
pena capital y el Sr. Barés.—Morís and Lyna y. 
Les Salvanos.—¡Por vida de Don Quijote!—El 
Sr. Barés y Morís and Lyna.—La pinturera y 
Les salvanos.

Romea.—A las cinco y cuarto.—El asistente.
—Los embusteros.—El pecado venial.—Grani
to de sal.—El pecado venial—Granito de sal.

Novedades.—A las seis.—Alma negra.—Ma
ría de los Angeles.—¡Abajo la media!—Carme
la—Amor ciego. ..

BarbierL—A las seis y media.—El primer re
serva.—La fiesta de San Antón.—Chclete.— 
Los guapos.—El barquillero.

Salón Madrid.—(calle de Cedaceros).—Cine
matógrafo selecto.—Estrenos frecuentes de 
películas notables y de las más aplaudidas va
riedades artísticas. .

Coliseo Imperial.-(Concepción Jerónima,».) 
—A las cinco.—Echar la llave.—Zaragüeta.— 
—Segundo acto.—El ratoncito Pérez.—La pra
viana’—Tocino del cielo.
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CAYETANO DEL PINO ?A^UA^ ^ALD
SUCESOR DE

C. DEL PIF O Y COMPAÑIA
Cloro-boro-sódicas con cocaína

De eficacia comprobada por los señores médicos para combatir las enfermedades de la boca ■
* y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflameiones, picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granu- ■

premio en la Exposiós» del if-rogresa oelebrada en Madrid OO® I lacicnes atonía producida por causa» periféricas, fetidez dti Las pastmas BONALD, ■
. _ b ) premiadas en vanas Exposiciones científicas tienen el privilegio de que b u s fórmulas fueron las •

_ - ---------- ------------------------------------- iB ; primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.motiva de 8a véneta d© $1- Loobet

Antiguas especialidad^*5
Cloroso: cortados

Derez cristal: JvTarca ñadíes
Chianti blanco espahoi

Cognac jerezano y 
"Vermouth champagne “Santa Cieña

¡GRAM NOVEDAD!
Pro^nctcs exclusivos de esta casas

WHISKY QUIMADO—POIICHEQUIIIADO.-CHAIHPAGIIE QUIMA

ACANTHEA VIRILIS

Poliglícerofosíatedo BONALD.— Medicemento intiBeurastér.ico y antidiabético. Tonifica y 
nutre loa sistemas óseo-muscular y nervioso y lleva á la sangre elementes para enriquecer el- ; 
glóbulo rojo.

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del vino de Acanhea, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BOMALO
DE .

(Thiocol cinamo-vanaciío íosío-glicérico)
Combate las enfermedades del pecho.
Tuberculosis incipiente, catarros bronco-neumónicos, aringo-faringeos, infecciones gripales^- 

palúdicas, etc., etc.
Précio del frasco, 5 pesetas

Be venta en todas las farmacias y en la del autor, Múñez de Arce
(.antes Gorgnera), I7, Madrid. En Barcelona Gignas, 5.

Representantes en Madrid
J. Vasco, Atocha, 25, segundo.
Enrique Yebra, Conde Duque 32 <lup]ica<!o.
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SERVICIOS DE U COMPAÑIA TRASATLANTICA
Linea de Cuba y Méjico

El dia 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 deCoruña, el vapor “Alfonso", di
rectamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbor lo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba e Isla de Sa itO 
Domingo.

¡ Línea de Xew-York, Cuba y “Méjico
El día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 80 de Cádiz, el vapor "Montevideo*, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha
bana.

Linea de Veneznela-Colombia
El día 11 de Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y eí 15 de Cádiz el vapor “Manuel Calvo", 

dilectamente para Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
juirnón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Guayra etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerta 
Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macona, con trasbordo en Haba
na. También caiga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao.

Linea do Filipina*
El día 17 de Mayo saldrá de Liverpool y el 20 de Junio de Barcelona habiendo hecho las escalas interme

dias, el vapor “Isla de Luzón" directamente para Génci a, Port-Said, Suez, Colombo Singapore y Manila sir
viendo por trasbordo los puertos déla Costa oriental de Africa, de la india Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Linea de Buenos Aires. .
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “León XIII", 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias,

El dia 17 saldrá de Barcelona el >3 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor "M. L. Villa- 
verde", direciamente para Tánger. Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo .as escala

Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.
Linea de Fernando Poo.

El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor "San Francisco para Fernando Póo 
con escala en Casablanca, Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados. • _
Estos vapores admiten carga en las con liciones mas favorables, y pasajeros, a quienes -a CoBap&nia da 

alojamiento muy cómodo y trato esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas a familias. 
Precios convencionales por canmi-jt^ ae lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. I ambién se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos de Imundo, servidos por lineas regulares, La empresa ouede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques. •

Esíos vspore« admiten carg» en 1¡r k  condidonee favoiahiss, y paesjeroe, ^quienes la Compañía oa alojamfontoímuy 6ó 
modo y testo esmerado, como ha acreditado en su dilatad» «exvloio. Rebaja» i femiliM. Prcoio» convonoionalec por jamare» 
•Vj s do lujo. Bebsjae por pasaje» de ida y vuelta. También ne admite carga y ee expiden pasajes para todo» ios puertos del 
«cundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancía? que 88 embarquen en sus onques.

ALISOS KMF'ORTAiroiBS: e® les á© La Compañía hace rebEtja» da 80 por
ex loa flete» da detormínRdoe r t ííc u Io S; ©on arreglo ¿lo eátableoido en la Reai orden dei MiniMteriG de jí.^i'icultucs, Influs^íit 
y Comercio Obras Publicas do 4 do Abril de 160Í, pubHcxda en la de’ 22 del mkmo mea.

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 59.-MADRID

Apartado de Correos, -136.

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y 
minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 
que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re- ; 
cuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones- 
forman un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito 
que^éate que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y 
seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por
correo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo, 
l. THIERP.h-Gran relojería de París.

FisescarraU 59»»-MADRID.

A la Guardia civil, Carabineros y demás cuerpos del Ejércife 
"orilleante

MARCA REGISTRADA^

Patéate de invención 

“núm. 41104 por 20 años

en sus diversas variedades para la limpieza y abrillantado de los correajes, vainas y 
cartucheras. Es ‘la admiración de cuantos la emplean. Ni AJA, ni se CORRE ni 
MANCHA. Es IMPERMEABLE, suaviza y conserva hs guarniciones en estado per
fecto y duradero y su brillo es similar al propio CHAROL. Léase la circular remi
tida á cada punto.”

Remítense gratis facturas de pediao y atendemos cuantas explicaciones se nos 
pidan.

De venta en todas partes, y en el Depósito general, Plaza Mayor, II, segundo 
Madrid.

Precios del frasco: amarillo, r5O pesetas; blanco, I‘5o; negro intenso, 0'5© 
avellana, o‘5o. Los pedidos, de 20 frascos en adelante, se sirven francos de porte y 
embalaje á la estació/i más próxima

B Eooitatiia fias Estallos Inldos 6o Brazil
(La Equitativa «le los Estados Unidos del Brasil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General en España: HIcalá, número iz.—Madrid
Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados. ‘
Seguros de vida con primas temporales y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 16 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niiios con y sin devolución de las primas pagadas. .

Seguras de vida de todas ciases, coa sortee semestral en metáhe

Con una póliza de seguro con Eciteo, se ¡puede conetituir un capital, garantir el poivenir de la famiha y 
en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los Eortec £ que ee celebran el 15 de Abril } el lo ae Octubre 
de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona, Subdirección para la Región Valenciana 

é Islas Baleares: Salva, 14, Valencia.

la Bnlún y el Fémi Esoanol «m"
ep te Ja® proMote® d® Éapa»*» Frsnsí® y «So» de exisíeneis.-Seguro» »®bre le Vn!®.-Seguroe contra iaceredio»
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